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Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 

4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

 

Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Radicación 110013 1030 029 2013 00094 

    
 Para resolver, se acepta la cesión del crédito, que se hace a favor de IVAN  

GILBERTO ALONSO CALDAS., por parte de FIDUAGRARIA S.A.  como vocera 

de patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO REMANENTES 

CARTERA COLECTIVA  ESCALONADA PROYECTAR FACTORING razón por la 

cual se reconoce como cesionario demandante.  

En lo sucesivo, téngase a IVAN  GILBERTO ALONSO CALDAS., como extremo 

demandante (Art. 1959 del Código Civil).  

 
p.v.v.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 108  
fijado hoy   13/12/2023 a la hora de las 8:00 
a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

 Secretaria    

 

 

 

 



  

                                                                                                              
 

Bogotá D.C., Diciembre de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 

 
 
SANTIAGO BELTRÁN CARREÑO, de condiciones civiles y profesionales reconocidas 
dentro del asunto de la referencia, en mi calidad de apoderado de la sociedad MINER 
GROUP S.A.S. identificada con NIT 900.200.056-5, dentro del trámite de la referencia; 
en atención al auto de fecha 12 de diciembre de 2023, notificado por estado el día 13 de 
diciembre de 2023, por medio del presente escrito, presento recurso de reposición en 
contra del auto en cuestión en los siguientes términos:  
 

I. OPORTUNIDAD 

El artículo 318 de CGP indica:  

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 
dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 
contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” (Negrillas propias) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO  
RADICADO: 11001310302920130009400 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA PETROLERA S.A. Y OTROS 
DEMANDADO: MINER GROUP Y OTROS 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 



  

                                                                                                              
 

Por lo anterior el presente recurso se presenta dentro del término legal.  
 
 
 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

1. Entendiendo que FIDUAGRARIA S.A. es una Sociedad Anónima de economía 
mixta sujeta al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, del orden 
nacional, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, sometida al control 
y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, que maneja recursos 
públicos, se hace necesaria la exhibición del valor cedido en aras de salvaguardar 
el patrimonio público.  
 

2. Al respecto indica el Consejo de Estado en sentencia 25000-23-27-000-2001-
00931-01(14869) de fecha 25 de septiembre de 2006, lo siguiente:  
	

“Según el artículo 1959 del Código Civil, “La cesión de un crédito, a 
cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se 
cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno 
por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el 
artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento”. 
 
Se desprende de la norma transcrita que si el crédito cedido consta en un 
documento, la tradición consiste en la entrega del título, en el que conste la 
firma del cedente  y su manifestación de haberlo cedido al cesionario. Pero 
si el crédito no consta en documento, el acreedor lo confeccionará haciendo 
constar en él la existencia del crédito, individualizándolo y manifestando que 
lo cede al cesionario. Documento que en todo caso no constituye prueba 
de la existencia del crédito para el deudor, simplemente demuestra que la 
cesión tuvo ocurrencia y que entre el cedente y el cesionario se celebró el 
contrato respectivo. 
 
Ahora bien, para que la cesión surta efectos contra el deudor y contra 
terceros, debe ser notificada judicialmente al deudor o aceptada por éste 
(art. 1960 ib.) y la notificación debe hacerse “con exhibición del título, que 
llevará anotado el traspaso del derecho con la designación del cesionario y 
bajo la firma del cedente.” (art. 1961 ib.). Es decir, que la cesión surte 



  

                                                                                                              
 

efectos frente al deudor con la entrega de la prueba escrita de la existencia 
del crédito objeto de cesión. 
 
Conforme a lo anterior, debe entenderse que la validez de la cesión está 
condicionada a la existencia previa de los créditos cedidos en cabeza del 
cedente, esto es que, para que un saldo crédito se aplique a una tercera 
persona diferente de su titular originario del mismo, necesariamente debe 
existir cabeza del cedente, con anterioridad a la  cesión.” 

 
 
Si la entidad pública está pretendiendo en un proceso más de 10.000.000.000 y está en 
la etapa de ejecución, la cesión tiene que ser por un valor representativo so pena de que 
pueda existir un detrimento patrimonial. 
 

III. PRUEBAS 
 
Se requiera a Fiduagraria como vocera del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO REMANENENTES CARTERA COLECTIVATIVA ESCALONADA 
PROYECTAR FACTORING para que acompañe y exhiba la cesión de crédito realizada 
y el valor efectivamente pagado por la cesión al Señor IVÁN GILBERTO ALONSO 
CALDAS. 
  

IV. SOLICITUD 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente, se reponga el auto de fecha 12 de 
diciembre de 2023, en el sentido de requerir a la parte demandante la exhibición del valor 
de la cesión en aras de salvaguardar el patrimonio público, previa aceptación de la cesión.  

Se solicita el acompañamiento de la Procuraduría General de la Nación para que advierta 
sobre la cesión del crédito, y la forma en que se realizó el negocio jurídico. 

 

Cordialmente,   

 

 
 
SANTIAGO BELTRÁN CARREÑO 



  

                                                                                                              
 

C.C. 1.010.231.901 de Bogotá 
T.P. 341.435 del C.S. de la J. 
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RE: 20130009400

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/12/2023 22:23
Para: Santiago Beltran <santiagobeltran70@gmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 11525-2023, Entidad o Señor(a): SANTIAGO BELTRAN - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: Santiago
Beltran <santiagobeltran70@gmail.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 13:36
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución
Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: hugoleongonzalez@hotmail.com <hugoleongonzalez@hotmail.com>;
gdvabogado@gmail.com <gdvabogado@gmail.com>;
hlgestrategialegal@hlgabogados.com <hlgestrategialegal@hlgabogados.com>
Asunto: 20130009400
11001310302920130009400 - J1 - 01 ANEXOS - NMMS

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
 
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados
en el micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-
civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse
a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: San�ago Beltran <san�agobeltran70@gmail.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 13:36
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá
D.C. <j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: hugoleongonzalez@hotmail.com <hugoleongonzalez@hotmail.com>; gdvabogado@gmail.com
<gdvabogado@gmail.com>; hlgestrategialegal@hlgabogados.com <hlgestrategialegal@hlgabogados.com>
Asunto: 20130009400
 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO
RADICADO: 11001310302920130009400
DEMANDANTE: FIDUCIARIA PETROLERA S.A. Y OTROS
DEMANDADO: MINER GROUP Y OTROS
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Señor  
JUEZ PRIMERO  DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Bogotá  
Referencia: Radicado No 11001310303320190017500 
 
MIGUEL ANGEL ROZO HERRERA, apoderado de la COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A, demandante en el proceso del radicado citado en referencia, 

acompaño al presente la liquidación actualizada de la obligación demandada, 

advirtiendo que mi poderdante no ha recibido ningún abono a la fecha, tal como se 

indica a continuación. 

 

     

La fórmula financiera utilizada en esta liquidación, para convertir tasas efectivas a nominales, 
está expresada asi: TASA NOMINAL ANUAL=[(1+TASA EFECTIVA ANUAL)Elevada a la(1/12)-
1) x 12].Liquidación presentada en concordancia con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 

     
Intereses Corrientes sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    

$    
256.000.000,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

7/07/2018 31/07/2018 24 1,53 
$       
3.133.440,00 

1/08/2018 31/08/2018 30 1,53 
$       
3.916.800,00 

1/09/2018 30/09/2018 30 1,52 
$       
3.891.200,00 

1/10/2018 31/10/2018 30 1,50 
$       
3.840.000,00 

1/11/2018 30/11/2018 30 1,49 
$       
3.814.400,00 

1/12/2018 31/12/2018 30 1,49 
$       
3.814.400,00 

1/01/2019 31/01/2019 30 1,47 
$       
3.763.200,00 

1/02/2019 28/02/2019 30 1,51 
$       
3.865.600,00 

1/03/2019 31/03/2019 30 1,49 
$       
3.814.400,00 

1/04/2019 30/04/2019 30 1,48 
$       
3.788.800,00 

1/05/2019 31/05/2019 30 1,48 
$       
3.788.800,00 

1/06/2019 30/06/2019 30 1,48 
$       
3.788.800,00 

1/07/2019 31/07/2019 30 1,48 
$       
3.788.800,00 

1/08/2019 31/08/2019 30 1,48 
$       
3.788.800,00 



1/09/2019 30/09/2019 30 1,48 
$       
3.788.800,00 

1/10/2019 31/10/2019 30 1,47 
$       
3.763.200,00 

1/11/2019 30/11/2019 30 1,46 
$       
3.737.600,00 

1/12/2019 31/12/2019 30 1,45 
$       
3.712.000,00 

1/01/2020 31/01/2020 30 1,44 
$       
3.686.400,00 

1/02/2020 29/02/2020 30 1,46 
$       
3.737.600,00 

1/03/2020 31/03/2020 30 1,46 
$       
3.737.600,00 

1/04/2020 30/04/2020 30 1,44 
$       
3.686.400,00 

1/05/2020 31/05/2020 30 1,40 
$       
3.584.000,00 

1/06/2020 30/06/2020 30 1,40 
$       
3.584.000,00 

1/07/2020 31/07/2020 30 1,40 
$       
3.584.000,00 

1/08/2020 31/08/2020 30 1,41 
$       
3.609.600,00 

1/09/2020 30/09/2020 30 1,41 
$       
3.609.600,00 

1/10/2020 31/10/2020 30 1,40 
$       
3.584.000,00 

1/11/2020 30/11/2020 30 1,38 
$       
3.532.800,00 

1/12/2020 31/12/2020 30 1,35 
$       
3.456.000,00 

1/01/2021 31/01/2021 30 1,34 
$       
3.430.400,00 

1/02/2021 28/02/2021 30 1,36 
$       
3.481.600,00 

1/03/2021 31/03/2021 30 1,35 
$       
3.456.000,00 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,34 
$       
3.430.400,00 

1/05/2021 31/05/2021 30 1,33 
$       
3.404.800,00 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,33 
$       
3.404.800,00 

1/07/2021 31/07/2021 30 1,33 
$       
3.404.800,00 

1/08/2021 31/08/2021 30 1,33 
$       
3.404.800,00 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,33 
$       
3.404.800,00 

1/10/2021 31/10/2021 30 1,32 
$       
3.379.200,00 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,34 
$       
3.430.400,00 

1/12/2021 31/12/2021 30 1,35 
$       
3.456.000,00 



1/01/2022 31/01/2022 30 1,36 
$       
3.481.600,00 

1/02/2022 28/02/2022 30 1,41 
$       
3.609.600,00 

1/03/2022 31/03/2022 30 1,42 
$       
3.635.200,00 

1/04/2022 30/04/2022 30 1,46 
$       
3.737.600,00 

1/05/2022 31/05/2022 30 1,51 
$       
3.865.600,00 

1/06/2022 30/06/2022 30 1,56 
$       
3.993.600,00 

1/07/2022 31/07/2022 30 1,62 
$       
4.147.200,00 

1/08/2022 31/08/2022 30 1,69 
$       
4.326.400,00 

1/09/2022 30/09/2022 30 1,69 
$       
4.326.400,00 

1/10/2022 31/10/2022 30 1,85 
$       
4.736.000,00 

1/11/2022 30/11/2022 30 1,93 
$       
4.940.800,00 

1/12/2022 31/12/2022 30 2,05 
$       
5.248.000,00 

1/01/2023 31/01/2023 30 2,13 
$       
5.452.800,00 

1/02/2023 28/02/2023 30 2,22 
$       
5.683.200,00 

1/03/2023 31/03/2023 30 2,27 
$       
5.811.200,00 

1/04/2023 30/04/2023 30 2,30 
$       
5.888.000,00 

1/05/2023 31/05/2023 30 2,23 
$       
5.708.800,00 

1/06/2023 30/06/2023 30 2,19 
$       
5.606.400,00 

1/07/2023 31/07/2023 30 2,17 
$       
5.555.200,00 

1/08/2023 31/08/2023 30 2,13 
$       
5.452.800,00 

1/09/2023 30/09/2023 30 2,08 
$       
5.324.800,00 

1/10/2023 31/10/2023 30 1,98 
$       
5.068.800,00 

1/11/2023 30/11/2023 30 1,91 
$       
4.889.600,00 

   

Total Intereses 
Corrientes 

$    
262.768.640,00 

   Subtotal 
$    
518.768.640,00 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    

$    
256.000.000,00 

     

   Total Intereses de Mora $                    0,00 



   TOTAL 
$    
518.768.640,00 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital 
$                 
256.000.000,00  

 

Total Intereses Corrientes 
(+)  

$                 
262.768.640,00  

 Total Intereses Mora (+) $                                 0,00  

 Abonos (-) $                                 0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN 
$                 
518.768.640,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN 
$                 
518.768.640,00  

     
 

De conformidad con lo anterior solicito al despacho la aprobación de la presente 
liquidación.  
 
Cordialmente, 
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RE: 11001310303320190017500

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 15/12/2023 11:16
Para: rozoasesores <rozoasesores@cable.net.co> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 11401-2023, Entidad o Señor(a): MIGUEL ANGEL ROZO HERRE - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial, Observaciones:
liquidación actualizada  //De: rozoasesores <rozoasesores@cable.net.co>Enviado:
martes, 12 de diciembre de 2023 15:35 // SV // FL 2

11001310303320190017500    JDO 1

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados
en el micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-
civil-del-circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse
a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura
ACUERDO PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: rozoasesores <rozoasesores@cable.net.co>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 15:35
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310303320190017500
 
Señor
JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Bogotá

Referencia: Radicado No 11001310303320190017500

MIGUEL ANGEL ROZO HERRERA, apoderado de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A,
demandante en el proceso del radicado citado en referencia, acompaño al presente  en PDF la
liquidación actualizada de la obligación demandada, por lo que solicito su aprobación.

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL ROZO HERRERA
Abogado


